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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA DE INTEGRACIÓN, EL 
CUESTIONARIO SOBRE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA 
SISTEMAS MÓVILES DE QUINTA GENERACIÓN (5G). 

ANTECEDENTES 

I. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
“DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, mediante el cual se creó 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 

II. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el “DECRETO por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión”. La Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

III. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el “Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones” (Estatuto Orgánico), que entró en vigor el 26 de 
septiembre de 2014 y su última modificación se publicó en el DOF el 7 de diciembre 
de 2018. 

IV. El 8 de noviembre de 2017 se publicaron en el DOF los “Lineamientos de Consulta 
Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones” (Lineamientos), que entraron en vigor el 1 de enero de 2018. 

V. El 2 de abril de 2019 se publicó en el portal de Internet del Instituto el estudio 
“Panorama del espectro radioeléctrico en México para servicios móviles de quinta 
generación” elaborado por la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., 
párrafo tercero y apartado B, fracción II, 7o., 27, párrafos cuarto y sexto, y 28, párrafos 
décimo primero, décimo quinto y décimo octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Constitución); y 1, 2, 7 y 15 fracción XL, 16, 17 fracción I y 51 
de la Ley, el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio 
que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
además de ser también la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
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aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

Asimismo, el Instituto tiene la facultad para llevar a cabo consultas públicas, tal como lo 
disponen los artículos 15, fracción XL y 51, primer párrafo de la Ley, los cuales señalan: 

“Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 
(…) 
XL. Formular, de considerarlo necesario para el ejercicio de sus funciones, consultas 
públicas no vinculatorias, en las materias de su competencia; 
(…) 
Artículo 51. (…) en cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar 
consultas públicas bajo principios de transparencia y participación ciudadana, en los 
términos que determine el Pleno, (…)” 

Derivado de lo anterior, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir el presente Acuerdo y aprobar la realización de consultas 
públicas sobre temas de su competencia. 

SEGUNDO. Marco jurídico de la administración del espectro radioeléctrico. El artículo 27 
de la Constitución establece en su parte conducente, que corresponde a la Nación el 
dominio directo del espacio situado sobre el territorio nacional, y dado que las ondas 
electromagnéticas del espectro radioeléctrico pueden propagarse en dicho espacio, 
su explotación, el uso o el aprovechamiento, por los particulares o por sociedades 
constituidas conforme a las leyes mexicanas no podrá realizarse sino mediante 
concesiones otorgadas por el Instituto. 

Por su parte, el artículo 28 párrafo décimo quinto de la Constitución establece que el 
Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico.  

El artículo 54 de la Ley establece que el Instituto ejercerá la administración del espectro 
radioeléctrico y que dicha administración incluye, entre otros, el establecimiento de 
condiciones para la atribución de una banda de frecuencias conforme a diversos 
objetivos generales en beneficio de los usuarios para lo cual deberá basarse en criterios 
objetivos, transparentes, no discriminatorios y proporcionales, a la letra señala: 

“Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes del dominio 
público de la Nación, cuya titularidad y administración corresponden al Estado.  

Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sus funciones según 
lo dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los tratados y acuerdos 
internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros 
organismos internacionales.  

La administración incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de 
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uso, el establecimiento de las condiciones para la atribución de una banda de 
frecuencias, (…).  

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos generales en 
beneficio de los usuarios:  

I. La seguridad de la vida;  

II. La promoción de la cohesión social, regional o territorial;  

III. La competencia efectiva en los mercados convergentes de los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión;  

IV. El uso eficaz del espectro y su protección;  

V. La garantía del espectro necesario para los fines y funciones del Ejecutivo Federal;  

VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el desarrollo de la industria 
de productos y servicios convergentes;  

VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y  

VIII. El cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 6o., 7o. y 28 de la 
Constitución.  

Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y 
recursos orbitales, el Instituto se basará en criterios objetivos, transparentes, no 
discriminatorios y proporcionales.” 

Por su parte, el artículo 56 de la Ley dispone que el Instituto deberá mantener actualizado 
el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias con base en el interés general para la 
adecuada planeación, administración y control del espectro radioeléctrico y para su uso 
y aprovechamiento eficiente, considerando la evolución tecnológica en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

Por lo anterior, el Instituto tiene como atribución administrar el espectro radioeléctrico con 
la finalidad de que su uso y aprovechamiento se lleve a cabo de manera eficiente, para 
lo cual deberá considerar la evolución tecnológica como lo son las tecnologías de última 
generación para proveer servicios de banda ancha móvil haciendo uso de sus 
características de ubiquidad y movilidad, entre las que se encuentran los sistemas móviles 
de quinta generación (5G). 

TERCERO. Consulta pública. El artículo 51 de la Ley establece que, para la emisión y 
modificación de reglas, lineamientos o disposiciones de carácter general, así como en 
cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo 
los principios de transparencia y participación ciudadana, en los términos que determine 
el Pleno, salvo que la publicidad pudiera comprometer los efectos que se pretenden 
resolver o prevenir en una situación de emergencia. 

En el caso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para sistemas móviles 
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de quinta generación, se considera que su publicidad no compromete los efectos que 
se pretenden resolver o prevenir y tampoco se advierte la existencia de una situación de 
emergencia. 

El tipo de consulta pública corresponde al de integración, la cual tiene como objeto 
recabar información, comentarios, opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis 
por parte de cualquier persona para fomentar la transparencia y la participación 
ciudadana en la elaboración de políticas regulatorias. Lo anterior, de conformidad con 
el numeral Tercero, fracción I de los Lineamientos. Con esta consulta se busca alcanzar 
los objetivos siguientes: 

i) Permitir la interacción con los interesados de manera abierta e incluyente, así 
como conocer su opinión sobre bandas del espectro radioeléctrico para sistemas 
móviles de quinta generación (5G) en México; 

ii) Generar un espacio abierto e incluyente para los interesados en bandas del 
espectro radioeléctrico para sistemas móviles de quinta generación (5G) en 
México. 

iii) Obtener información adicional, que sirva de apoyo para determinar las acciones 
futuras por parte del Instituto en materia de planeación y administración del 
espectro radioeléctrico, en relación a bandas de frecuencias para sistemas 
móviles de quinta generación, incluyendo la posibilidad de definir una hoja de 
ruta de las licitaciones de bandas de frecuencias susceptibles para servicios 5G. 

En tal virtud, el Instituto considera que la consulta pública es una forma de 
participación enriquecedora e inclusiva, la cual promoverá una comunicación activa y 
transparente, entre el público y el Instituto. 

En ese sentido, se estima conveniente someter por un periodo de 30 (treinta) días hábiles 
a consulta pública el cuestionario sobre bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para sistemas móviles de quinta generación (5G), a fin de que el Instituto 
obtenga información valiosa de la industria, la academia y demás interesados respecto 
de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se consideren viables para 
5G. 

Por lo expuesto, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento 
en los artículos 6o., párrafo tercero y apartado B, fracción II y 7o., 27,párrafos cuarto y 
sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, y décimo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fracción XL, 16, 17, fracción I y 51 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; lineamientos Tercero, fracción I, 
Séptimo, Décimo y Vigésimo de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de 
Impacto Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 1, 4, fracción I, 6, 
fracciones I y XXXVIII, 7, 8, 9 y 10 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba someter a consulta pública de integración, por un plazo de 30 
(treinta) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación en 
el portal de Internet del Instituto el cuestionario sobre bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para sistemas móviles de quinta generación (5G). 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por conducto de la 
Dirección General de Regulación del Espectro y Recursos Orbitales, a recibir y dar la 
atención que corresponda a la información y opiniones vertidas, en virtud de la consulta 
pública de integración materia del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, dentro de 30 
(treinta) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la conclusión de las 
consultas públicas de integración, publique el informe de consideraciones, a través del 
cual, dé respuesta o posicionamiento de la información, comentarios, opiniones, 
aportaciones u otros elementos de análisis que los participantes hayan presentado al 
Instituto.  

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y el proceso de consulta pública de integración 
en el portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

(Espacio para firmas de los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones) 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XX Sesión Ordinaria celebrada el 4 de 
septiembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en 
los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 
16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/040919/443.
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FORMATO PARA PARTICIPAR EN LA CONSULTA PÚBLICA 
Instrucciones para su llenado y participación: 

I. Las opiniones, comentarios, propuestas, aportaciones u otros elementos de análisis deberán ser remitidas a la siguiente 
dirección de correo electrónico: consultapublica5G@ift.org.mx, en donde se deberá considerar que la capacidad límite para 
la recepción de archivos es de 25 MB. 

II. El interesado deberá proporcionar su nombre completo (nombre y apellidos), razón o denominación social, o bien, el nombre 
completo (nombre y apellidos) del representante legal. Para este último caso, deberá elegir entre las opciones el tipo de 
documento con el que acredita su representación, así como adjuntar –a la misma dirección de correo electrónico- copia 
electrónica legible del mismo. 

III. Leer el AVISO DE PRIVACIDAD en materia del cuidado y resguardo de sus datos personales, así como sobre la publicidad 
que se dará a los comentarios, opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis presentados en el presente proceso 
consultivo. 

IV. Deberá proporcionar sus comentarios, opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis en la Sección II del presente 
formato. 

V. De contar con observaciones generales o alguna aportación adicional, podrá proporcionarlos en el último recuadro. 

VI. En caso de que sea de su interés, podrá adjuntar al correo electrónico indicado en el numeral I del presente formato la 
documentación que estime conveniente. 

VII. El período de consulta pública será del 09 de septiembre al 21 de octubre de 2019 (30 días hábiles). Una vez concluido 
dicho periodo, se podrán continuar visualizando los comentarios realizados por los interesados, así como los documentos 
adjuntos en la siguiente dirección electrónica: Liga para consultar comentarios  

VIII. Para cualquier duda, comentario o inquietud sobre el presente proceso consultivo, el Instituto pone a su disposición el 
siguiente punto de contacto: Marisol Cuevas Tavera, Subdirectora de Proyectos Regulatorios 2, correo electrónico: 
marisol.cuevas@ift.org.mx, y número telefónico 55 50154000 extensión 4872. 

I. Datos del Participante 
Nombre, razón o denominación social: 
En su caso, nombre del representante legal: 
Documento para la acreditación de la representación:  
En caso de contar con representante legal, adjuntar copia digitalizada del documento que acredite dicha representación, al correo 
electrónico indicado en el numeral I de las instrucciones para el llenado y participación. 

AVISO DE PRIVACIDAD 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 3, fracción II, 16, 17, 18, 21, 25, 26, 27 y 28 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados (en lo sucesivo, LGPDPPSO y numerales 9, fracción II, 11, 
fracción II, 15 y 26 al 45 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público (en lo 
sucesivo, Lineamientos), se pone a disposición de los participantes el siguiente Aviso de Privacidad Integral: 

i. Denominación del responsable: Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, IFT). 
ii. Domicilio del responsable: Insurgentes Sur 1143, Col. Nochebuena, Benito Juárez, C. P. 03720, Ciudad de 

México, México.  
iii. Datos personales que serán sometidos a tratamiento y su finalidad: Los comentarios, opiniones,  

aportaciones u otros elementos de análisis presentadas durante la vigencia de cada consulta pública, serán 
divulgados íntegramente en el portal electrónico del Instituto de manera asociada con el titular de los mismos 
y, en ese sentido, serán considerados invariablemente públicos en términos de lo dispuesto en el numeral Octavo 
de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. Ello, toda vez que la naturaleza de las consultas públicas consiste en un proceso 
encaminado a promover la participación ciudadana y transparentar la elaboración de nuevas regulaciones, así 
como de cualquier otro asunto que estime el Pleno del IFT a efecto de generar un espacio de intercambio de 
información, opiniones y puntos de vista sobre cualquier tema de interés que este órgano constitucional 
autónomo someta al escrutinio público. En caso de que dentro de los documentos que sean remitidos se advierta 
información distinta al nombre y opinión, y ésta incluya datos personales que tengan el carácter de confidencial, 
se procederá a su protección. Con relación al nombre y la opinión de quien participa en este ejercicio, se entiende 

mailto:consultapublica5G@ift.org.mx
http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas
mailto:marisol.cuevas@ift.org.mx
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I. Datos del Participante 
Nombre, razón o denominación social: 
En su caso, nombre del representante legal: 
Documento para la acreditación de la representación:  
En caso de contar con representante legal, adjuntar copia digitalizada del documento que acredite dicha representación, al correo 
electrónico indicado en el numeral I de las instrucciones para el llenado y participación. 

que otorga su consentimiento para la difusión de dichos datos, cuando menos, en el portal del Instituto, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 20 y 21, segundo y tercer párrafos, de la LGPDPPSO y los numerales 
12 y 15 de los Lineamientos. 

iv. Información relativa a las transferencias de datos personales que requieran consentimiento: Los datos 
personales recabados con motivo de los procesos de consulta pública no serán objeto de transferencias que 
requieran el consentimiento del titular. 

v. Fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: El IFT, convencido de la 
utilidad e importancia que reviste la transparencia y la participación ciudadana en el proceso de elaboración de 
nuevas regulaciones, así como de cualquier otro asunto que resulte de interés, realiza consultas públicas, con 
base en lo señalado en los artículos 15, fracciones XL y XLI,  51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, última modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018,12, 
fracción XXII, segundo y tercer párrafos y 138 de la Ley Federal de Competencia Económica, última modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017, así como el Lineamiento Octavo de los 
Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 8 de noviembre de 2017. 

vi. Mecanismos y medios disponibles para que el titular, en su caso, pueda manifestar su negativa para el 
tratamiento de sus datos personales para finalidades y transferencias de datos personales que requieren 
el consentimiento del titular: En concordancia con lo señalado en el apartado IV, del presente aviso de 
privacidad, se informa que los datos personales recabados con motivo de los procesos de consulta pública no 
serán objeto de transferencias que requieran el consentimiento del titular. No obstante, se pone a disposición el 
siguiente punto de contacto: Marisol Cuevas Tavera, Subdirectora de Proyectos Regulatorios 2, correo 
electrónico: marisol.cuevas@ift.org.mx, y número telefónico 55 50154000 extensión 4872, con quien el titular de 
los datos personales podrá comunicarse para cualquier manifestación o inquietud al respecto.  

vii. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición sobre el tratamiento de sus datos personales (en lo sucesivo, 
derechos ARCO): Las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante la Unidad 
de Transparencia del IFT, a través de escrito libre, formatos, medios electrónicos o cualquier otro medio que 
establezca el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(en lo sucesivo, INAI). El procedimiento se regirá por lo dispuesto en los artículos 48 a 56 de la LGPDPPSO, así 
como en los numerales 73 al 107 de los Lineamientos, de conformidad con lo siguiente: 

a) Los requisitos que debe contener la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO: 
• Nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 
• Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su 

representante; 
• De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante la cual se presenta la solicitud; 
• La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los 

derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; 
• La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular, y  
• Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.  

b) Los medios a través de los cuales el titular podrá presentar solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
Los mismos se encuentran establecidos en el párrafo octavo del artículo 52 de la LGPDPPSO, que señala lo 
siguiente:  
Las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante la Unidad de Transparencia 
del responsable, que el titular considere competente, a través de escrito libre, formatos, medios electrónicos o 
cualquier otro medio que al efecto establezca el INAI. 

c) Los formularios, sistemas y otros medios simplificados que, en su caso, el Instituto hubiere establecido para 
facilitar al titular el ejercicio de sus derechos ARCO. 
Los formularios que ha desarrollado el INAI para el ejercicio de los derechos ARCO, se encuentran disponibles 
en su portal de Internet (Portal INAI), en la sección Protección de Datos Personales/¿Cómo ejercer el derecho 
a la protección de datos personales?/Formatos/Sector Público. 

d) Los medios habilitados para dar respuesta a las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO.  
De conformidad con lo establecido en el numeral 90 de los Lineamientos, la respuesta adoptada por el 
responsable podrá ser notificada al titular en su Unidad de Transparencia o en las oficinas que tenga habilitadas 

mailto:marisol.cuevas@ift.org.mx
http://www.inai.org.mx/
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I. Datos del Participante 
Nombre, razón o denominación social: 
En su caso, nombre del representante legal: 
Documento para la acreditación de la representación:  
En caso de contar con representante legal, adjuntar copia digitalizada del documento que acredite dicha representación, al correo 
electrónico indicado en el numeral I de las instrucciones para el llenado y participación. 

para tal efecto, previa acreditación de su identidad y, en su caso, de la identidad y personalidad de su 
representante de manera presencial, o por la Plataforma Nacional de Transparencia o correo certificado en cuyo 
caso no procederá la notificación a través de representante para estos últimos medios. 

e) La modalidad o medios de reproducción de los datos personales.  
Según lo dispuesto en el numeral 92 de los Lineamientos, la modalidad o medios de reproducción de los datos 
personales será a través de consulta directa, en el sitio donde se encuentren, o mediante la expedición de copias 
simples, copias certificadas, medios magnéticos, ópticos, sonoros, visuales u holográficos, o cualquier otra 
tecnología que determine el titular. 

f) Los plazos establecidos dentro del procedimiento -los cuales no deberán contravenir los previsto en los artículos 
51, 52, 53 y 54 de la LGPDPPSO- son los siguientes: 
El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, 
cuyo plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de 
la solicitud. 
El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por diez días cuando así lo 
justifiquen las circunstancias, y siempre y cuando se le notifique al titular dentro del plazo de respuesta. 
En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en 
un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la 
respuesta al titular. 
En caso de que la solicitud de protección de datos no satisfaga alguno de los requisitos a que se refiere el 
párrafo cuarto del artículo 52 de la LGPDPPSO, y el responsable  no cuente con elementos para subsanarla, se 
prevendrá al titular de los datos dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud de ejercicio 
de los derechos ARCO, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días 
contados a partir del día siguiente al de la notificación. 
Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud de ejercicio de los 
derechos ARCO.  
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el INAI para resolver la solicitud de ejercicio de 
los derechos ARCO. 
Cuando el responsable no sea competente para atender la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, 
deberá hacer del conocimiento del titular dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de 
la solicitud, y en caso de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsable competente. 
Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un trámite o 
procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al 
titular sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguientes a la presentación de la 
solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto de que este último decida si ejerce sus derechos a 
través del trámite específico, o bien, por medio del procedimiento que el responsable haya institucionalizado 
para la atención de solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO conforme a las disposiciones establecidas 
en los artículos 48 a 56 de la LGPDPPSO.  
En el caso en concreto, se informa que no existe/existe un procedimiento específico para solicitar el ejercicio de 
los derechos ARCO en relación con los datos personales que son recabados con motivo del proceso consultivo 
que nos ocupa. (Descripción en caso de existir). 

g) El derecho que tiene el titular de presentar un recurso de revisión ante el INAI en caso de estar inconforme con 
la respuesta. 
El referido derecho se encuentra establecido en los artículos 103 al 116 de la LGPDPPSO, los cuales disponen 
que el titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el INAI 
o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos 
ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la 
notificación de la respuesta. 

viii. El domicilio de la Unidad de Transparencia del IFT: Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, Benito 
Juárez, C. P. 03720, Ciudad de México, México. Planta Baja, teléfono 5550154000, extensión 4267. 

ix. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso de 
privacidad: Todo cambio al Aviso de Privacidad será comunicado a los titulares de datos personales en el 
apartado de consultas públicas del portal de internet del IFT. 
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II. Cuestionario de la Consulta Pública de Integración 
Nota 1: El estudio “Panorama del espectro radioeléctrico en México para servicios móviles de quinta generación”, es un Documento de Referencia que ayuda en la 
comprensión de los cuestionamientos listados en la siguiente tabla. Por sí mismo, dicho documento no se encuentra para consulta pública. 
Nota 2: Se recomienda responder a todas las preguntas contenidas en la siguiente tabla, acompañado de los argumentos, planteamientos, justificaciones y 
elementos de análisis que se considere necesario para sustentar la opinión, incluyendo documentos de soporte que se deseen adjuntar. 

No. de 
pregunta 

Pregunta Comentarios, opiniones o aportaciones 

 
1 

 
¿Considera que la cantidad de espectro radioeléctrico para sistemas móviles 
de quinta generación (5G) prevista en el Documento de Referencia es 
adecuada para la demanda esperada para los próximos 5, 10 y 20 años en 
México? 
Indique las razones técnicas, económicas o estratégicas que justifiquen su 
respuesta. 
 

 

2  
Con relación a las bandas de frecuencias identificadas en el Documento de 
Referencia para sistemas móviles de quinta generación (5G) en México, ¿qué 
otra(s) banda(s) de frecuencia estima que debería(n) considerarse para dicho 
fin?  
Indique las razones técnicas (casos prácticos, experiencias internacionales, 
etc.), económicas o estratégicas, que justifiquen su respuesta. 
 

 

3  
Con relación a las bandas de frecuencias identificadas en el Documento de 
Referencia para sistemas móviles de quinta generación (5G) en México, 
¿cuál(es) banda(s) de frecuencia(s) estima usted viables/inviables o 
apropiadas/no apropiadas, para la compartición o coexistencia con otros 
servicios? 
¿Considera que alguna(s) de las bandas de frecuencias identificadas o 
segmento(s) de ella(s) no deberían de utilizarse para sistemas móviles de 
quinta generación (5G) en México? 
En ambos casos, indique las razones técnicas (estudios de 
compatibilidad/coexistencia, casos prácticos, experiencias internacionales, 
etc.), económicas o estratégicas que justifiquen su respuesta.  
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No. de 
pregunta 

Pregunta Comentarios, opiniones o aportaciones 

4  
Respecto de aquella(s) banda(s) de frecuencia que considera apropiada(s) 
para implementar sistemas móviles de última generación (5G) en México, ¿qué 
mecanismos y/o esquemas de compartición, coexistencia de servicios, 
aislamiento, separación geográfica, o cualquier otro, estima usted que pudieran 
ser aplicables para hacer un uso más eficiente del espectro radioeléctrico? 
 

 

5  
Respecto de aquella(s) banda(s) de frecuencias que considera apropiada(s) 
para implementar sistemas móviles de quinta generación (5G) en México, 
indique el año o periodo en el que estime pertinente que el Instituto ponga a 
disposición del mercado dicha(s) banda(s) o algún segmento de ella(s), así 
como las razones técnicas (casos prácticos, experiencias internacionales, 
etc.), económicas o estratégicas que justifiquen su respuesta. 
 

 

6  
Respecto de la(s) banda(s) que considera apropiadas para implementar los 
sistemas móviles de quinta generación (5G) en México, ¿estima oportuno que 
dos o más bandas de frecuencias debieran ponerse a disposición del mercado 
de manera simultánea?  
En caso de que su respuesta sea afirmativa, ¿cuáles serían las bandas de 
frecuencia o, de ser el caso, segmentos de banda de frecuencias que deberían 
licitarse?  
Indique las razones técnicas (casos prácticos, experiencias internacionales, 
etc.), económicas o estratégicas que justifiquen su respuesta. 
 

 

7  
Respecto de la(s) banda(s) que considera apropiada(s) que deben incluirse 
para implementar los sistemas móviles de quinta generación (5G) en México, 
¿cuáles son los potenciales usos y beneficios en los próximos 5, 10 y 20 años 
de dicha(s) banda(s) de frecuencia(s) para el uso de sistemas móviles de 
quinta generación (5G) en México?  
Indique las razones técnicas (estudios de compatibilidad/coexistencia, casos 
prácticos, experiencias internacionales, etc.), económicas o estratégicas que 
justifiquen su respuesta. 
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No. de 
pregunta 

Pregunta Comentarios, opiniones o aportaciones 

 
8  

Respecto de la(s) banda(s) que considera apropiadas para implementar los 
sistemas móviles de quinta generación (5G) en México, ¿qué cantidad de 
espectro contiguo y, en su caso, qué segmentación y/o canalización considera 
adecuada para cada una de la(s) banda(s)?  
Indique las razones técnicas (casos prácticos, experiencias internacionales, 
etc.), económicas o estratégicas que justifiquen su respuesta. 
 

 

9  
Respecto de la(s) banda(s) que considera apropiada(s) para implementar 5G 
en México, ¿cuál(es) considera que debe(n) ser utilizada(s) exclusivamente 
para interiores? ¿cuál(es) considera que debe(n) ser utilizada(s) 
exclusivamente para exteriores? ¿cuál(es) considera que podría(n) ser 
utilizada(s) para interiores y exteriores? 
Indique las razones técnicas (estudios de compatibilidad/coexistencia, casos 
prácticos, experiencias internacionales, etc.), económicas o estratégicas que 
justifiquen su respuesta. 
 

 

10  
¿Qué consideraciones adicionales en materia de espectro radioeléctrico 
estima que el Instituto debería tomar en cuenta para satisfacer la demanda de 
espectro radioeléctrico para sistemas de quinta generación (5G) en México?  
Indique las razones técnicas (estudios de compatibilidad/coexistencia, casos 
prácticos, experiencias internacionales, etc.), económicas o estratégicas que 
justifiquen su respuesta. 
 

 

11 De las bandas de frecuencia propuestas en el Documento de Referencia, 
¿tiene usted identificado potenciales servicios específicos para ser 
implementados en la(s) banda(s) de frecuencias (IoT, aplicaciones de 
dispositivos de corto alcance, backhaul, WiFi evolution, servicios satelitales, u 
otros)?  
Motive su respuesta y especifique la(s) banda(s) de frecuencias. 
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III. Comentarios, opiniones, aportaciones generales u otros elementos de análisis formulados por el participante 
Nota 3: En la presente sección se podrá realizar comentarios, opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis de carácter libre relacionadas con bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para sistemas móviles de quinta generación (5G). En caso de realizar aportaciones relacionadas con el Documento de 
Referencia “Panorama del espectro radioeléctrico en México para servicios móviles de quinta generación”, colocar la página correspondiente en la primera columna; 
de lo contrario, colocar la leyenda “N/A” (No Aplica). 
Nota 4: El interesado deberá añadir las filas que considere necesarias para formular los comentarios, opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis que 
considere pertinentes. 
Número de página 

del 
estudio/documento 

de referencia  

Comentario(s), opinión(es), aportación(es) u otros elementos de análisis 

/ / 
/ / 
/ / 
/ / 
/ / 
/ / 
/ / 
/ / 
/ / 
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